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VALPARAISO, 07 de marzo de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. La necesidad de fijar los valores de los

aranceles para los Diplomados que dicta esta Casa de Estudio, en modalidad virtual.

2. Memorándum N° 4/2025 del Director de

Educación Virtual, a la Directora (s) de Administración del Fondo de Crédito
Universitario.

3. Memorándum N° 13/2025 a la Directora (s)
de Administración del Fondo de Crédito Universitario, a la Directora Jurídica.

4. Correo electrónico de fecha 07 de marzo de

2025 de Jéssica Espinosa Villalón del Departamento de Presupuesto, a Asesoría Jurídica.

5. Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1º de la

Ley 18.434, artículo 30 inciso 3º del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163
de 2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETO:

1. FIJA VALORES de aranceles para el año

académico 2025, de los siguientes Diplomados que dicta esta Casa de Estudio en
modalidad virtual:

VALOR DEL PROGRAMA
VALOR TOTAL

DEL PROGRAMA

VALOR TOTAL

No NOMBRE DIPLOMADO
Duración

(meses)
D. BÁSICO ARANCEL

DEL

PROGRAMА

2025

Diplomado de Suelos: Linea de base y
Gestión de Comunidades

6 S 185.000 566.000 S 751.000

2
Diplomado de Energia 2050: Consumo

Energético Eficiente y Soluciones integrales
6 S 185.000 $ 561.660 $ 746.660

3
Diplomado actividad fisica para el curso de

la vida
4 S 185.000 415 000 $ 600.000

Diplomado desarrollo curricular para la

educación superior
5 185.000 $ 662.000 $ 847.000

5 Diplomado en HD: Innovación tecnologia y
emprendimiento

5 S 185.000 $ 185.000

6 Diplomado en Gestión de Aprendizajes
Inclusivos en Educación Superior

5 S 185.000 $ 498.000 $ 683.000

7 Diplomado en Desarrollo de Videojuegos 4 185.000 $ 1.050.000 $ 1.235.000












